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NUMERO: SAR 

DECLARACION Í [VOLUNTARIA Y 
BAJO JURAMENTO ' QUE, ¿HACE 

EL SEÑOR BAQUERIÉO SILVA 

CESAR AUGUSTO EN SU 

CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA SEDALE 

INVESTMENTS INC. --==oommmiomm=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---nnnrrrnrnnnrn o. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día tres 

de mayo del dos mil doce, ante mí, Abogado 

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

BAQUERIZO SILVA CESAR AUGUSTO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero Civil, en su calidad de 

APODERADO GENERAL y representante legal de la 

Compañia Extranjera SEDALE INVESTMENTS  INC., 

conforme al Poder General que se agrega como documento 

habilitante, por los derechos que representa.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad Santiago de Guayaquil, persona capaz para 

obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

esta escritura pública de DECLARACION 

VOLUNTARIA Y BAJO JURAMENTO, sobre cuyo
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objeto y resultados está pien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento expone lo siguiente: YO, 

BAQUERIZO SILVA CESAR 'AUGUSTO, en calidad de 

APODERADO GENERAL y representante legal de la 

Compañia Extranjera SEDALE INVESTMENTS  INC., 

conforme al Poder General que:se agrega como documento 

habilitante, ciudadano ecuatoriano, tengo a bien 

declarar en forma voluntaria, sin presión alguna y 

bajo juramento: Que la compañia extranjera SEDALE 

INVESTMENTS INC, es accionista de la compañía 

nacional DESARROLLO DE VIVIENDAS SOCIALES S.A. 

DEVISO asignada con el R.U.C. + cero nueve nueve dos 

cuatro cinco uno seis cero dos cero cero uno 

(0992451602001), es todo lo que puedo decir en honor a 

la verdad, declaración que la hago a solicitud de 

las autoridades ecuatorianas;- Con el juramento de 

Ley, me  ratifico en lo antes declarado, dejando 

constancia que conozco las penas contempladas en la 

Ley en caso de perjurio, Hasta aqui su 

exposición.- Yo, el Notario! 'doy fe que, después 

de haber sido leida, en alta voz, toda esta 

escritura pública, al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en 

un sólo  acto.- A
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NOMBRE: ACOLTISA S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 122657 
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2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA E 

NOMBRE: SEDALE INVESTMENTS INC. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA a 
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